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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

12559/2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador. a las trece horas con treinta m inutos del día catorce de julio de dos mil veintidós. 

La suscrita Oficial de Información del Instituto Salvadoreño del Seguro Social. luego de haber 
recibido la solicitud de información Nº12559/2022. presentada ante la Oficina de Información y 
Respuesta. por la solic itante . quien se identifica con 
Documento Único de Identidad número . quien 
ha solicitado la información referente a: "Costo económico por paciente en periodo de un mes 
para la institución en observación de Hospital General, en periodo de 6 meses de enero hasta 
junio 2022". Hace las siguientes VALORAC IONES: 

Que la solicitud presentada cumple con tos requisitos establecidos en el Art. 66 de ta Ley de Acceso 
a ta Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. la suscrita Oficial de Información realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la 
Jefatura Sección Control de Costos del ISSS. a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que. de acuerdo a la información solicitada, la Jefatura Sección Control de Costos del ISSS. informó 
a esta dependencia lo siguiente: "No podemos estandarizar un costo de atención médica 
integral a pacientes en el servicio de observación. El análisis debe efectuarse individual contra 
expedientes clínicos, por lo que se realiza a petición de cada paciente". 

Que la información solicitada es de carácter público. en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de ta Constitución de la República y los Arts. 61, 66. 69, 70. 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese a la peticionaria la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 
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